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EL ALCALDE DE L.II MI'T{ICIPALIDAD DEL DI§TRITO COROIIEL GRTGORIO ALBARRACIIT
LANCHIPA

VISTO:

En sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de febrero del2o2O, se trató como

unto de agenda: 'APROBAR EL PROYESrO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA EL

IMEI{ DE Apl,rcacló DE aáNc¡oNEa ADMINISTRATfVAS (RASA) Y EL TExro (INIco
INFNACCIONES Y SANCIONEA (TT,I§) DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

n¡o e¡,sARRAcfN LANCH¡PA". .v;

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 194' de Ia Constitución Política del Perú, en

concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, las Municipalidades son órgaros de Gobierno l-ocal, gozan de autonomia,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción; dicha

autonomía que la constitución Politica del Perú establece a las Municipalidades, radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción a su

ordenamiento juridico vigente.

eue, a través del artículo 195" de 1a Constitución Política del Perú, estable que los gobiernos locales

promueve el desarrollo, la economia local y la prestación de los servicios públicos de su

responsabilidad, en armonía con la§ políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

Asimismo en su numeral 2) señala: 'Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad

civil". Que, el artículo 8" de ta ley N" 27783, f*y de Bases de la Descentralización, regula respecto

a las autonomÍa§ de gobiemo señalando que ula autonomÍa es el derecho y la capacidad efectiva

del gobierno en sus tres niveles de normaf, regular y administrar los asuntos públicos de su

competencia. Se sustenta en aflanzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el

derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad

de la nación. La autonomia se sujeta a la Constitución y a las leyes de desa¡rollo constitucional

respectivas'.

Que, el articulo 1. de la Ley N" 28976, Ify Marco de Licencias de Funcionamiento, e§tablece el

marco jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de Ia licencia

de funcionamiento expedida por las Municipalidades, cuya naturaleza se con§tituye en otorgar

autorizaciones para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento determinado en

vor del titular; que, el añiculo 13o del mismo cuerpo normativo establece respecto de Ia facultad

Iiscalizadora y sancionadora, las Municipalidades deberán realüar las labores de fiscalización de

las actividades económicas con el fin de verilicar el cumplimiento de las obligaciones de 10s titulares

de las licencias de funcionamiento conforme a § pudiendo imponer las sanciones a que hubiera
lugar en el caso de incumplimiento.

Que, de acuerdo al arücuto 46" y 47' delal*y N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto

a la capacidad sancionadora de los gobiemos locales, reliere que las normas municipales son de

carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de
promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles o penales que hubiera lugar,
en concordancia con el Capítulo II, Título lV de la L,ey N' 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, que establece el procedimiento sancionados, sus principios y la potestad
sancionadora.

Que, el artículo 49" delal,,qyN" 2797 2 L€y Orgánica de Municipalidades, establece que la autoridad
municipal puede ordenar la clausura transitoria o deli¡itiva de ediñcios, establecimientos o
servicios cuando su funcionamiento está prohibido legalmente o constituye peligro o riesgo para la
seguridad personas o de la propiedad privada o la seguridad pública o infrinjan las normas
reglamentarias o de seguridad de sistema de defensa civil o produzcan olores, humos, ruidos, u
otros efeatos perjudiciales para la salud o la tranquilidad del vecindario.
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Que, las potestades a las que se hace referencia en el artículo 49'del Cuerpo Normativo antes
referido, corresponde a la función de la administ¡ación es decir aquella que permite limitar la
libertad y la propiedad de los administrados mediante el ejercicio de la coacción, cuya finalidad
no es otra que posibilitar el ejercicio de los derechos y libertades de los propios ciudadanos,
gara\lizar la seguridad ciudadana y velar por el desarrollo urbano de territorio de su
competencia.

, el artículo 39o en concordancia con el articulo 9' numeral 8) del mismo Cuerpo Normativo,
que el Concejo Municipal ejerce sus funciones de gobierno mediante la aprobación de

nanzas y Acuerdos; asimismo, el artÍculo 40' de la precitada norma legal precisa que las
nanzas de las Municipalices Provinciales y Distritales en la materia de su competencia son

no¡mas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por

medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y
superrzisión de los servicios públicos y las materia que en las que la municipalidad tiene
competencia normativa,

Por su parte, el artículo 41', señala que "los Acuerdos son decisiones, que toma el concejo

referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o

norma institucional".

Que, mediante Informe N'0100-2020-JEcB/GAT/GM/MDCGAL, de fecha 04 de febrero del 2020,
la Gerencia de Administración Tributaria, remite el proyecto de Modificación del Régimen de

Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones

(TUIS) de la Municipalidad Dist¡ital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

Que, mediante lnforme N" 122-2o2o-oAJ/MDCGAL, de fecha 05 de febrero del2O2O, la Gerencia

de Asesoría Jurídica, remite opinión de FAVORABLE, respecto a la modihcación del Régime¡ de

Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto flnico de Infracciones y Sanciones
(TUIS) de Ia Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

Estando lo expuesto y en uso de las lacultades establecidas en los Artículos 9'y 40' de la ky N"

27972 - l*y Orgánica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal; fue
aprobado por Ir¡IANIMIDAD, se expide la siguiente:

ARTÍCULO PR¡MERO: APROBAR la modificación del Régimen de Aplicación de Sanciones
Administrativas (RASA) de Ia Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,
modiñcándose el segundo párrafo del Articulo 15' DESCARGO, modiñcándose el segundo
párrafo del Artlct¡lo 23.1.- Suepenslón y Revocatorla de Auto¡lzaclonea y Llcenclas,
incorporando al A¡ticulo 23.2,1 Clausura Tenporal el párrafo tercero, incorporando al A¡tlculo
23.2.2 ClBusura Del¡nltlva el párrafo tercero, incorporando al Artículo 23. el auaeral 23.2.3,
incorporando al Articulo 23o el ¡ume¡al 23.13, incorporando los Afticulos 25oA, INFRACTOR,
y 25o8, DOMICILIO DEL INFRASrOR Y/O RESPTON§ABLE §OLIDARIO, modificándose el
segundo párrafo del A¡ticulo 32o REAPONSABLE SOLIDARIO, incorporando los Art¡culoE .+O"

E EICUCTÓN COACr¡VA, 41. rrNrDAD DE A^IECUCrÓN COACUVA, 42. E TECUCTóN DE
MEDIDAS CAUTELAR.E§ EN LA VfA COA TTVA Y 43O A'ECUCIÓN COACTIVA DE LA
SANCIÓ , asimismo incorpora al TÍtulo IX Segunda Disposición Complementarias, Transitorias y
Finales, sobre el Procedimiento especílico para la liscalización de establecimientos dedicados a
Giros Especiales como Bares, Cantinas, Video Pubs, Discotecas, Karaokes y otros añnes, que
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vienen funcionando dentro de Iajurisdicción del distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa los

aumera¡ea: ll y 12 (8egún A¡exo Ol), finalmente se aprueba la actual¡zac¡ó! de las
it¡f¡accioDea del procedimiento especial para establecimiento dedicados a giros especiales como

Bares, Cantinas, Video Pubs, Discotecas, Karaokes y otros afines, indicadas en el Anexo 02 de la

Ordenanza Municipal N" 021-2019 que modifica el Régimen de Aplicación de Sanciones

Administrativas (RASA) y el Texto Único de Infracciones y Sanciones (TUIS) de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa) 3eg\in Alexo 02.

ARTÍCULo SBGIr¡{DO: DERÓGUESE toda norma y/o disposición emitida por esta Entidad
Municipal que se oponga a la presente Ordenan?,a.

A¡¡TICIILO TERSERO: FACITLTAR a1 señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía,

dicte las medidas necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

ARTfCITLO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de secretaria General e Imagen Institucional en

coordinación con la sub Gerencia de Tecnologias de la Información y comunicación la
publicación de la presente Ordenanza en el Portal Web de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa www.munialbarracin.gob.pe.

REGi§TRFÁE, COMUNIQI,ESE' PT,BLIQUESE Y CÚTMPLA§E.
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ANEXO 01

RÉGIMEN DE ApLIcAc¡óN DE sA¡{cIoIrEa ADr[It{rsrRATrvAs (RAsA)y EL TExro úNrco
DE INFRACCIONES Y §AITC¡ONEA (TUISI DE LA MDCOAL

Artículo l5' DESCARC'O
El infractor (...)

dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, el presunto infractor no formula sus descargos, ni
poco comparece para ese fin ante la autoridad competente, se presumirá qu€ acepta haber
rrido en las presuntas infracciones, debiendo continuarse con el procedimiento
nistrativo sancionador

23' SANCIONF,S NO PDCUNIARJA§ O MEDIDAS COMPLEMENTARIAS:
23.1. Suspens¡ón y Rcvocato¡la de Ar¡tor¡zacloncs y Licencla8

La suspensión {...)

Rcvocetor¡a dG Autor¡zec¡oncs, Llcelcl¡s o Pe¡nl¡os.-Sanción que con§iste en la privación
definitiva de los efectos legales de la autorización o licencia municipal válidamente expedida u
obtenida. Es aplicada en los siguientes presupuesto§:

23.1.1. La reincidencia o continuación de infracción que genere en forma directa o indirecta el
incumplimiento de obligaciones, rest¡icciones y/o prohibiciones contenidas en forma

""pr""á 
o tácita en la autorización o licencia municipal válidamente extendida para el

funcionamiento de establecimiento o desarrollo de alguna actividad comercial,
indust¡ial, de o para Ia realización de alguna actividad y/o everlto, o que surjan de la
propia naturaleza de esta esparcimiento, de espectáculo, servicio, prolesional y/o de
cualquier índole,

23.1.2. La i¡obs€rvancia grave de las obligaciones, restricciones y/o prohibiciones inherentes a la
autoriz,ación o licencia: Para el funcionamiento de establecimiento comercial, industrial,
de esparcimiento, de especráculo, servicio y/o profesional, Pa¡a la realización de alguna
actividad y/o evento; o para la demolición o construcción de edificaciones, durante el
período en que se hubiera dispuesto la suspensión de autorización o licencia.

23.1.3, La presentación de documentación falsa para la obtención de autorüación o licencia
municipal, detectada como consecuencia de la ñscalización posterior de la
administración.

23,1.4. Cuando la autorización se hubiera obtenido a través de las disposiciones legales que
rigen el silencio administrativo (Ley N" 29060) y/o la lcy 29090; en abierta
confrontación con las normas que rigen la zonificación y/o urbanismo, o pongan en
peligro la salud, la higiene o Ia seguridad pública.

3.1.5. Cuando el plan regulador o planeamiento integral contemple la modiñcación de uso de
suelo, modificación de üas existentes, propuesta de nuevas vías y/o ensanche o

rediseño de vías, o cuando el establecimiento no se encuentre calificado de acuerdo a la
zonilicación de compatibilidad de uso vigente.

23.1,6, El no acatamiento de sanción de clausura temporal, o deñnitiva, o paralización de obra u
otras medidas, así como el no acatamiento de clausura inmediata o paralización
inmediata de obra.

23,1.7. Por necesidad y/o utilidad pública debidamente acreditada y declarada.

23.1.8. Cuando como resultado de la Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones se
determina que el establecimiento no cuenta con las condiciones de seguridad.

23.1,9. Cuando el establecimiento no cuenta con el Certiñcado de Inspección Técnica de
Seguridad de Edificaciones vigente.
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23.1.1O. Cuando se declare fundada una denuncia vecinal que determine que el funcionamiento
del establecimiento ocasiona daños o perjuicios a terceros, o atenta contra la moral,
buenas costumbres y/o altera la tranquilidad pública y vecinal.

23.1.11. Se expendan bebidas alcohólicas a menores de edad, se ejerce la prostitución
clandestina o se ofrecen servicios de compañía.

23.2.12. El establecimiento haya sulrido modifrcaciones sustanciales en su infraestructura o

acondicionamiento que generen un inadecuado funcionamiento, alterando con ello la
situación inicial por la cual se le otorgó la licencia de funcionamiento.

a la medida complementaria de revocación se debe observa¡ los artículos referentes a la
ción que prescribe la Ley 27444.

.1 Cleu8ure Tetlporal: consiste en (...)

aplicar (...)

Para el caso de establecimientos dedicados a Giros Especiales como bares, canünas, video pubs,
discotecas, karaokes y otros afines, que funcionen sin contar con Licencia de Funcionamiento, o

cuando la infracción permita la ejecución de la medida complementaria de clausura temporal
indistintamente a la caüdad de giro especial del establecimiento, §e podrá disponer el uso de
medios fisicos o mecánícos como tapiado y/o soldadura de puerta§ y ventanas, colocación de

bloques de concreto en los accesos al establecimiento sancionado y otros medio§ que garanticen
la ejecución de la medida complementaria impuesta, en el plazo correspondiente

23.2,1 Clar¡Eure Def¡n¡tiva: Consiste en (...)

Para aplicar (...)

Para el caso de establecimientos dedicados a Giros Especiales como bares, cantinas, video pubs,
discotecas, karaokes y otros aflnes, que desobedezcan la clausura impue§ta, que persistan en la
conducta infractora de funciona¡ sin contar con licencia de Iuncionamiento, o cuando la
infracción permita la ejecución de la medida complementaria de clausura definitiva
indistintamente a la calidad de giro especial del establecimiento, al margen de la ejecución de la
medida complementaria de clausura definiüva, se podrá disponer el uso de medios lisicos o
mecánicos como tapiado y/o soldadura de puertas y ventanas, colocación de bloques de concreto
en los accesos al establecimiento sancionado y otros medios que garanticen la ejecución de la
medida complementaria impuesta.

23.2.3. DesceEde: Durante la ejecución y/o imposición de la Medida Complementaria de
Clausura temporal o definitiva, para el uso de medios fisicos o mecánicos como bloques de
concreto, tapiado y/o soldadura de puertas y/o ver¡tanas, y otras medidas, se podrá eJecuter el

scerraJe de puertas del establecimlet¡to lnf¡actor, a fin de garantiza¡ la libertad de los

so de medios fisicos o mecánicos como bloques de concreto, tapiado y/o soldadura de puertas
sionales clientes y t¡abajadores del establecimiento intervenido. Asimismo la aplicación del

lrc
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y/o ventanas, y otras medidas, asi como el descerraje, estará a cargo de la Unidad de Ejecución
Coactiva, la que adoptará el procedimiento respectivo.

23.13. USO DE CvrRO§ MEDIOS TfAICOS O MBCANICOA (TAPIADO Y/O SOLDADURA DE
PUERTA§ Y VENTANAS, COLOCACIÓN DE BLOQUES DE CONCRETO Y OTROS)

El tapiado consiste en la construcción de un muro de material noble (ladrillo y cemento), la
soldadura de puertas y ventanas en caso corresponda y la colocación de bloques de concreto u
otros medios, en las puertas de ingreso y ventanas del establecimiento y/o inmueble y su
imposición procede aplicar en los lugares donde se ejerce clandestiname nte la prosütución, se
atente contra la salud, se ponga en riesgo la seguridad pública y en los casos de contaminación
del medio ambiente. Procede también en los casos de reapertura de locales que han sido
previamente clausurados y cuya orden de clausura se encuentre vigente.

Asimismo, procede para aquellos establecimientos que funcionan sin la respectiva licencia de
funcionamiento, modifiquen el giro de negocio sin autorización municipal, incumplan el horario
establecido según la autorización especial otorgada. La integridad y seguridad de los bienes que
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quedan dentro del establecimiento luego del uso de estos medios fisicos o mecánicos son de

entera responsabilidad del infractor.

Se aplicará también frente a infracciones que afecten la propiedad privada a través de
construcciones antirreglamentarias o afecter¡ la vía pública.

El cumplimiento de Ias referidas medidas corresponde al Ejecutor coactivo, con el apoyo logístico
de h Gtrencia Municipal y demás Gerencias de la Municipalidad Distrital, cuando el caso así 1o

requiera.

25' CONTENIDO DE LA R.E§OLUCION DE §ANCION

Resoluciones de (. .. ).

mu

ículo 25-A" INFRACToR
el administrado que realiza
nicipales, las mismas que son

¡

itat

Ante Ia imposibitidad de identificar plenamente al infractor en la comisión de infracción, el

propietario iel inmueble o predio dondi se realíza la conducta infractora, asumirá la condición de

¡fá"to. y responsabilidad de la infracción hasta que acredite 10 contrario, deutro del plazo legal

"ir."spo.,di".ri" 
para presentar el descargo de conformidad con el primer párrafo del Articulo 15"

(cinco dias hábiles).

Artlculo 26-8' DOIIICILIo DEL INFRACÍOR Y/O RE8PON8ABLE SOLIDARIO
para los efectos de la presente norma, se considerara como domicilio al lugar indicado por e!

administ¡ado denfo dei distrito, en cualquier trámite realizado ante la Administración Municipal.

En caso que el infractor no cuente con domicilio registrado en la Administración Municipal, se

considerara como tal:
a. El predio en el que se produjo o produce la infracción, cuando la infracción este directamente

relacionada a este
b. El Lugar de su residencia habitual
c, El lugar donde se encuentra la dirección o administración efecüva de su negocio'

d. El lugar donde operan sus sucursales, agencias, e§tablecimientos, oficinas o representante.

El domicilio señalado de acuerdo a las disposiciones de este artículo no pe{udica la facultad del

administrado de señalar expresamente un domicilio procesal al inicio o en el desarrollo de algún
procedimiento especifico.

Artículo 32o RF§PON§ABLE SOLIDAR¡O
Son responsables solidarios ante 1a Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipá, el propietario, administrador o poseedor con el inquilino o conductor, para todo el
procedimiento administrativo sancionador y en consecuencia asumen Ia responsabilidad solidaria
con los inquilinos, conductores del local u ocupante del local por las infracciones a las normas
municipales.

el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y tipificadas en el Texto Único de

lnlraccione s y Sanciones y demás normas municipales correspondientes

Por lo que la Municipalidad puede dirigirse indiatintamente contra cualquiera de ellos sea
propietario, poseedor o conductor o contra todos ellos de manera simultánea o sucesiva, para la
ejecución coactiva de la clausura delinitiva o el uso de medios fisicos o mecánicos como bloques
de concreto, tapiado y/o soldadura de puertas y/o ventanas, y otras medidas, y exigir el
cumplimiento de las sanciones impuestas en el procedimiento sancionador por reincidencia o
continuidad prevista en el RASA más costas que liquide el Ejecutor Coactivo. Ello sin peluicio del
derecho de repetición que üene el responsable solidario que cumplió con Ia totalidad de la
obligación contra los demás obligados.

Para evitar responsabilidades y perjuicios, el propietario debe requerir al ocupante del predio las
garantias sulicientes para prevenir una actividad ilegal o contraria al orden público, poniendo en
conocimiento de la Municipalidad la actividad proscrita del conductor, tal medida conforme al
Artículo 88o de ta l,ey Orgánica de Municipalidades 27972, que estipula que corresponde a la
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Municipatidades dentro de su jurisdicción velar por el uso de la propiedad inmueble en armonia
con el bien común.

ARTlcuLo 4o..- p¡pcuc¡ón coAcrrvA

Corresponde at Ejecutor Coactivo, exigir el cumplimiento del pago de obligaciones tributarias y no
tributarias y la ejecución forzosa de las medidas correctiva§ previstas del presente reglamento,

Si et infractor no cumpliera con la orden emaÍlada por [a autoridad municipal dentro de los plazos

ñalados y transcurrido 15 días hábiles de notificada la Resolución sin que haya interpuesto
rso lmpugnatorio o resuelto esté en última instancia administrativa, el área que expidió la
lución remi tirá 10 actuado al Ejecutor Coactivo para dar cumplimiento a la Resolución que

uedado consentida, en aplicación a lo dispuesto en Decreto Supremo N'018-2008-JUS Texto

Ordenado de la Ley N" 26979 Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, sin peluicio de

enuncia penal a que hubiere lugar por desacato y resi§tencia a la autoridad; en cuvo ca§o e

utor Coactivo remitirá lo actuado al área de Asesoría [.€gal, para que emita oPmron al
respecto y formule la denuncia penal respectiva ante la Fi§calía Provincial de turno para que

proceda conforme a ley.

ArtíCUIO 41O.. DOCI'UEIÍTOS A REM¡TIR A LA ¡'I{IDAD DE BIECUCIÓN COACÍIVA

Agotada la vía administrativa y no habiéndose cumplido con la sanción y/o medida correctiva
impuestas se remitirá al Ejecutor Coactivo:

41.1. Copia de la Notilcación de lnfracción o Papeleta de Multa.

41.2. Qopía de la Resolución a t¡avés de la cual se impuso la sanción y/o medida correctiva con

su respectivo cargo de notificación.

41.3. Copia de la Resolución que resuelve el recurso de reconsideración o de apelación con §u

respectivó cargo de notificación; de haberse impugnado la sanción y/o medida correctiva.

41.4. Informe de la Gerencia, Subgerencia u Órgano responsable expresando que la Resolución
Sancionadora ha adquirido la condición de Acto Firme de conformidad con lo establecido en la
l*y N' 27444 Ley del Procedimiento Administraüvo General.

AftiCUIO 42O. B'ECUC¡ÓN DE MEDIDA§ CAUTELARF'S EN LA ViA COASIIVA

El Ejecutor coacüvo por disposición de lo§ órgano§ ñscalizadores, ejecutará vía MEDIDA

CAUiELAR, las medidal necesarias que correspondan, bajo responsabilidad funcional'

43' EJBCUCIÓN COACTIVA DE LA SANCIÓN

el infractor se resiste a cumplir con la orden municipal de demolición, de remoción, de

smontal e, de clausura temporal o defrnitiva, de paralización de obra y de cancelación de las
multas admi nistrativas, dent¡o del plazo establecido, el Ejecutor Coactivo dará cumplimiento a la
obligación exigible establecida mediante acto administrativo emitido conforme a ley, debidamente
notificado y que no haya sido objeto de recurso impugnativo alguno en la via administmtiva,
dentro de tos plazos de ley o en el que hubiere recaÍdo Resolución Firme confirmando 1a

obligación. También serán exigibles en el mismo procedimiento las costa§ y gastos en que la
entidad hubiera incurrido durante Ia tramitación.

1. De la autoridad municipal (...)

11. Para lo¡ caso¡ de lag i¡fracclo¡cs O4-O12 A y O4-O3O, será suñciente prueba para la
imposición de 1a infracción correspondiente y la ejecución de las medidas complementarias, el
Acta de lnspección, Acta de Intervención Policial, Ia Denuncia vecinal, Parte de Ocurrencia de
Seguridad Ciudadana y/o la constatación de fiscalizador municipal, que permitan acreditar

L\
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Tltulo tx Segunda Dlsposición Complementarl,¡8, Transltorlas y Flnalea

PRIMERA.-Procedimiento especilico (...)
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as infracciones, las que podrán igualmente validarse con la a¡mda de medios digitales como
nes, videos, etc

2. un vez que la Resolución de clausura quede firme o consentida, será remitida mediante informe
a la unidad de Ejecución coactiva para el inicio del proceso de Ejecución conforme a la ley de la
materia, aplicando conforme a ley la Medidas Cautelares correspondientes en caso de resistencia,
desobediencia, reincidencia, se altere el orden público, se atente contra la moral y buenas
costumbres o se afecte la tranquilidad de los vecinos y/o no mantener el orden, la moralidad y la

quilidad dentro de sus locales y en el área pública cercana a sus establecimientos, deberá
cederse a la utiliaación de los medios fisicos o mecánicos como bloques de concreto, tapiado y/o

oldadura de puertas y/o ventanas, sin pe¡uicio de las acciones ante el Ministerio público y la
Procuraduria Pública Municipal por desobediencia, resistencia y otros que comete el administ¡ado

SEGUNDA.- Aprobar (...)
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ANEXO 02

Texto (Inlco de Infracclone8 y Sanclooee (TUIS) de Ia Mu¡lcipalldad Distrlta¡ Coronel
Gr€gor¡o Albarracín Lanchlpa

coDtGo INFRACCION TIPO
oSSERVACtON

E5

MOI\¡TO
OE LA MED IDA COM PLEM ENfARIA MARCO IEGAL

Clausura fempo¡al y Retención de
Productos V Mobiliario

Por no.oñtar.oñ eútorira.ióñ
d€ licencla de funcionam lento,
lor eslablec¡m¡entos dedicados a

Giros Especlales como B¡le§,
Cantinas, Video PLrbs,

Oiscotecas¡ Xaraoke§ y otrot

GBAVE 5A%

Uro de m€diosfiricos o m€cánicos
(bloqu€r de concreto, tapiado y/o
roldadum de p'rertar y/o v.ntanas del
erablerimiento, para garantizar la
medida complemeñtaria impu€sta,

con desc€rraje €n caso n€cesar¡o),

Ley Nr 28976|ey

o.M. Nr 005-2017 v

o.M. Ne 01c2019
modificada porO.lü.
Nr 020-2019

Clau5ura Temporal y Retención de
Productor y Moblllario

04-007 A Por dar uso difererte a la

licenc¡a de funcionamiento, en
clablecirnlentos dedicados a

Gkos E5pecial€s como 8ares,
Cantinar, Video Pubs,

Oircotecas, Karaokes y otros

GBAVE

lnsp€ccióñ
50%

Uso de mcdiosñs¡cos o mecáñicot
(bloques d€ conr€to, tapládo y/o
roldadura de puertar y/o ventana5 del
establecirniento, p.raaara¡ti¿arla
medidá complementaria irñpuesta,
con desceraje en caso ñeces.rio).

Ley Ne 28976 Ley

O.M. Ne 005-2017y

o.M. Ne 016-20t9

Nr 020-2019

Cla0rura Deñnitiva, Retenclón d€
Productory Mobillaio y Revocatola
de 1a Licencia de func¡onamienio

04,007 B Seincidencia de dar uso
diferente a la licencla de

ertáble.iñi6ntoe d¿di.¿dos a

Giros E5p€c¡ales como Bar€s,

Cant¡nar, Video Pubs,

Discotecas, Xaraokes y otro5

MUY

GRAVE

100%

Uso de médios fsicos o mécáñico5
(bloques de co¡creto, tapiadoy/o
soldadura d€ puertas y/oveñtan¿s del
establecimiento, para taranti¿ar la

medida complementaria impu€sta,
con d€scerraje €n caso n€c€'ario).

Ley Ne 28975 Ley

O.M. Nt 005'2017 v

o.M. Nr 015-2019
modificada porO.l\¡.
N! 020-2019

Clausura Defiñitiva, Reteñción de
Productos y Mobiliario y Bevocatoria
de la Li€encia de tuñcioñañiento eñ
elca9o corespondiente

04 008 A Pord€sacáto a la orden d€
clausura temporal y/o definitiva
de los ertablecim¡entos
dedi.ados a 6¡ro5 Esp€clal€s

como Bares, Cantinas,Video
Pubs, Distot€cas, Karaokes y

otrosl sin perjuiclo de la acción

N4UY

GRAVE lnspección
100%

Uso de medios fisiror o mecánicos
(bloquer de concreto, tapiadoy/o
soldadura d€ puertas y/o v€ntanas d€l

e't ablecimi€nto, para Saranti!ar la

medida complemeñtaria irnPU€5t6,

con degceraie en caro n€cesario).

Ley Ne 28976 L€y

O.M. Ne 005-2017y

o.M. No 016-2019
modificada por O.M.
Nr 020-2019

Clausura 0éfnitiv¿, R€t€nción de
Productos y lvlobil¡ario y R€vocatoria
d€ la Uc€ñcia d€ Funcionami€nto

04-0114 Por furciorar fuera delhorar¡o
áutori¿ado por la rñu¡iclpalidad
el establecirñieñto dedic¿do a

Giros Especia¡es como gares,

Cantinar, Vid€o Pubs,

Dlscotecas, &raokes y otros

MUY
GBAVE

100%

Uto d€ medios fh,cos o mecánicot
(bloques de concr€to, tapiado y/o
soldadura óe puen¿s y/oventanai del

e5tablec¡miento, para tara¡ti¿ar la

medida compl€mentaria irnpuena,
con desceral€ en caso necesario).

C¡au5ura Deffnitiv., Retención de
Productor y Moblliario y Revocatoíá
de la L¡ceñcia de Fuñciona mi€ nto € ñ

elcaso core9pondiente

Por permitir qle en el
estableciñiento dedicado a

Giros E5peciale5 €omo Bares,

Cantinas, V¡deo Pubs,

Olscot€c65, Karaoket y otrot
aliner s€ nlt€re elord€n público,

se atenle contra l¡ moraly
buená! costumbrer ose afed€
la tranquilidad de los vecinor y/o
no mant€n€r €lorden,la
moralidad y la tranqoilidad
dentro de sur locales y en elár€a

I\¡UY

GBAVE

de S€turidad
Cludádaná,
Coñstatación
de f¡scafi¿ador
m!ñicipól

100%

lJso de medioslísicos o ñecáñicot

{bloques de concreto, tapiado y/o
soldadura de puertas y/o ventanós del
establecimiento, para Earanti¿ar la
ñ€dida compl€m€ntaria ¡mpuesta,
con desc€raje en caso ñecesario).

Ley Ne 28976 Ley

o.M. Nr 005-2017 y

o.M. Ne 01G2019
modiflcada por O.M.
Nr 020,2019

Clausura Deñnitlva, Retención de
Productor y Mobiliar¡o y Revocator¡a
de la Uceñcia de tuncionamiento en
elcaso corespondiente

Porpermitirel ¡ngréso de

m€nores de edad o const¡tarse
la preseñc¡a de m€ñores d€ €dad
en estáblecimientos dedicádos a

Giro3 E5p€cial€§.omo 8arer,
Cantina§, V¡deo Pubs,

oiscot€cas, Karaokes y otros

MUY

GRAVE

100%

U5o de medios fGicor o mecáñicot
(bloques de concreto,taplado y/o
eoldadura de pue(as y/o ventanas d€l
estableciñiento, para Earanti¿ar la
med¡da complernent6ria impuesta,

Ley Ne 28976 Ley

o.M. Nr 00s,20uy

o.M. Ne016"20¡9
modifiradá por O.M.
Nr 020-2019

\
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04-001 A
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Ley Ne 28976 Ley

Marco de Lic€ncia de

o.M. Ne 005-2017 y

o.M. Nr 016-2019
modificad¡ porO.M.

Nr 020"2019

04-012 A

04,020A
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con de§ceraje en caso necesario)

Clausur. Oeññitiv. y R€lención d€
Productos y Mobllla.io

0 Por rei¡ciden.ia en el
funcaonamiento, sin contar con
licenria de fu¡c¡onam iento para

el caso de establecimientos
dedicádoe a Gfos Esp€c¡ales

como 8ares, Cañtina5, V¡deo
Pubs, Oircotecas, Karaokes y

GRAVE

de Seguridad
Ciudadana,
Corrtátacióñ

100%

lJso de mrdioslísicos o rnecánicos
(bloques de coñreto,tapiado y/o
soldadura de puérta5 y/ov€ntanas del
ertablecimieñto, para &ranti¿ar la
medida com pl€mentaria impuesta,
con descerraj€ €n caso n€cesario).

Ley Nt 28976 Ley

O.M. Ne 005-2017 y

o.M. No 015-2019
modificada porO.M.
Ne 020,2019

Cl¡usura oef¡nit¡va, 8et€nc¡ón de
Productos y Mobalaario

03-029 Por no contar el estableclr¡iento
d€d¡cado a Girog [rpeciales
como Barer, Cantina9, Vid€o
P!bs, D¡scotecar, (ar¡oker y
ot.os aññes, con elC€rtifrcado
de hrpecc¡ón fécnica d€
Seguridad en Edifi cac¡ones

vigente,

MUY
GRAVE

1,00%

lJro de med¡os ffsicos o mecáricos
(bloquet d. concreto, t.piadoy/o
soldadura de puenas y/oventanas del
estableclmiento, para górañti¿ar la

medida romplementari¿ impu€na,
con desc€raj€ €n caso n€cesario).

Ley Ne 28976 Ley

o.i¡. Ne 005,2017 Y

o.M. N-o 0¿6-¿0.19

Ne 020-2019

Clausura oefñitiva, y Retención de
Productos y Moblliario y Revocatoria
de la Uc€ncia de Fun.ionamiento

03,030 Por ño contar, cor el Certifcado
de lnsp€cción Técnica de
Seguridad€n Edifjcaciones
vit€ntel el elablec miento
d€dicado a Glros Especia¡es

como Bares, Cantinar, video
Pubs, Dlscotecas, Karaokes y

otror afin€s, qu€ sicuenta con
Liceñcia d€ Funcionamiento.

MUY
GRAVE

100%

Uso de ñediosfí9icos o m€cánicot
(bloqu€s de concr€to, tapiado y/o
soldadura de puenas y/o ventan¿s del
estableciñlento, para 6arantizar la
medida complerneñtaria impu€sta,

con de9ceraje €n caso necesario),

Ley Nr 28976 t€y

o.M. Nr 005-2017 y

o.M. Ne 016-2019
modificada poro.t\¡.
Ne02G2019
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